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¡UNTA DE ADMINISTRACIóN, VIGILANCIA Y DISqPLINA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

CIRCU LAR: Llco/JUNTA ADMON I OOOT -25

JUECES MENORES, JUECES DE PRIMERA INSTANCTA EN
MATERTAS CrVrL, FAMTLTA& MERCANTTL, PENAL
TRADTCTONAL, PENAL DEL STSTEMA ACUSATORTO
ADVERSARIAL .TRIBUNALES , DE ENJUICIAMIENTO Y
|-ABORALES, ASI COMO DEMAS SERVTDORES PUBLICOS
ADSCRTTOS A PRIMERA INSTANCIA DEL TRIBUNAL
suPERroR DE JUSTTCTA DEL ESTADO DE MORELOS, QyE
SEAN DESIGNADOS POR SU TTTU¡-AR PARA LA REALIZACION
DE VERSIONES PúBLICAS DE LAS SENTENCIAS.
PRESENTE.

Por este conducto hago de su conocimiento que la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de
Morelos, en Sesión Ordinaria de trcinta y uno de enelo de dos mil
veinticinæ, determinó lo siguiente:
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"...POR UNANTM$,AD DE VOTOS, LOS TilTEGRANTES ÐE LA JUNTÅ DE
ADMilursrRAæóa, wGTLANæA y DrscpLrlvA DEL poDER JUDTcTAL
DEL ESTADO ÐE íþÃARELOS, acuerdan:
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CONSTDEßANÐO

PRúMERO. Ønforme al squndo pármfo del artículo 86 de la
ConstÍtución Polítiæ del Es,tado Librc y Sobenno de Morelos, la uigilancia y
diæiplina del Pder Judicial, con es<cepción del Pleno del Tribunal Superior de
Justicia y el Trbunat tJnitario de lusticia Penal para Adolescentes, estarán a arao
ds ta Junta cte AGlministración. Viqilancia y Disciølina olel PoólerJudt-cial ¿

aeneral en los términos que esÞblezæn las leyes'

SEGLINÐO. En uso de las atríbuciones que le confreren los artículos 86,
ægunda, 92-+ párnfos cuarto Y æxto, fracciones ff y lff, de la

Política del Estado Libre y Sobenno de Morelos y, flz fracción WIf
la Ley Orgánica del Poder Judíctàt del EsÞdo de Morelos, la Junta de

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos,

de independencia de gestión Y técnica para emtir sus propias resoluciones,
que tiene la faculbd de sqedir los Acuerdos Generales neæsarios para el
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Gabierno abtêrtq la opttmización del buscador temático de verciones públicas de
sentencias que æ encuentra alojado en el sitio Web de este sujeto obl\gadq para
dar paø a Ia creación de Ia nueva platáforma diglbl denominada Sistema de
Publtìøción de Sentencias Morelos SÍSEMOR.

Asimismq en el acuerdo de méritq se esÞblætó que a frn de reforzar el
cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 6 de nuestra Grta Magn7 2o de Ia
ônstitucftín Local, y su Ley Rqlamentaria, que a nivel esÞbl es la Ley de
Tnnsparencia y Accæo a la Infonnación Pública del Estado de Morelot atendþndo
además que una de las functiones gue eJierce el Poder Juddial es la función
jurisdr?cional respæto de la cual debe impenr el principio de publicidaQ y se debe
contribuir al mecanismo de jufücia abrerta, asícomo uigilar su puntual squimiento;
se aprobó en sus términos el ciÞdo acuerdq emitido por el Comité de
Tmnsparencia del Tribunal Suprior de Justiciz del Estado de Morelos, en sesón de
veintinueve de nouiembre de dos mil veintftrés.

Por lo que se estableció la obligatoridad del uso de la heramienta
tænológica denominada 'sistema de Publicación de *ntencias Morelos
SISEMOR'| por pafte del perænal de los órganos jurisdiccionales que conforman
el Poder Judin:al, solo pr cuanto hace a Juzgados menores y de primera instancÍa
en materias ciuil, familiar, merantil, penal tndicional, penaldel sistema acusatorio
adversarial, tribunales de enjuiciamiento y laborales, a cuyo ærgo tienen la
elabonción y emisfuSn de sentencias, así como prconal designado pan la
realización de verciones públtcas de las mismas, constituyendo una de las funciones
que como seruidoræ públicos se encuentran constreñidos a cumplir.

Máxime que el aftículo 271 del Rqlamento Interno del ComÌté de
Tnnsparencia del Tribunal Superior de -Iufücia del EsÞdo de Morelos, establece
que los acuerdos tomados por el Comité ttienen el ærácter de obligatorio para sus
integnntes y demás funcionarios o seruidores pribû?os del H. Tribunal Superior de
Jttrtícia del Esbdo de Morelos.

CU&RTO. Que la Ley de Tnnsprencia y Acceso a la Información Públia
det ffido de Morelos, de ænformtdad por lo dispuæto en el artículo 51, respæto
de que tos sujetos obligados pondrán a dísposición del públiæ en Ia

EIæAtóniæ las obtigaciones de tansparencia y del aftrculo 54'
I, respæto de pner a disposictión y actualízar las versiones públiæs de

los laudos a sentenaãs emitidas.

QUINTO. Que como marco normativo de la información de Interés
de confarmtCad con lo dispuesto por los a¡tículos 45,y 46 de la Ley del
tttacionat de Información EsÞdística y Gægráfræ (INEGÐ, exirte

I Artículo 27. Ç..atátter obligatorio de los acuerdos tomados. Los acuerdos tûmade$ FÈr el ç'ÈfiniÈÊ

tendrán el carácter de obligaiorios para sus ¡ntegrântes y demás funcionarios o servidorcs Þt¡bltcos del

fri¡unal Superior de lusti'sa del Estado de Morelog relacionados con el cumplimiento de dichos

acuerdos. )
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SÊKfc)" Que dentru de los c,bjetivas æÞblecidos en la Jefatura de
fstadística dependiente de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del
Pcder Juriicial del EsÞdo de Morelos, mdiante Acuerdo de la Junta de
Adminßtración, Vigilan:ia y Dßciplina, en Sesión Extraordinarm de fæha diecinueve
de febrero de dos mil veinte, en su artículo 4 y F fmcciones I, V W Wf y XVI,
se encuentran, generar estadística confrable y oportuna; Ia de proponer mejons a
Ios sisienas, con el propósrto de facilibr y optimÞar Ia genención de estadística
judrtial; coíaborar con las áræs pan el análisis y elaboración de estudios que
siruan ærno marco de referencia pam fo¡mular plíticas y facilitar la toma de
decisr'ones, ello con la præentación a considención del Pleno de la Junb.

Por Io anterior expuesto, esta.TunÞ de Administración, Wgilancia
y Diæiplina del Poder Judicíal del Estado de Morelos, aprueba lo
siguiente:

ACUERDO

FRíMERO" Los Juæes Menoræ, Juecæ de Primen Instancia en materias
CiviL Familiar, Merantil, Penal Tndicional, Penal del Sistema Acusatorio
Adverærial, Triþunales de Enjuicîamiento y labonlæ, a cuyo cargo tienen la
elaboración y emisión de sentencias, así como demás seruidores públicos adscritos
a Primen Instancia delTribunal Suprior de'Justicia del Esbdo de Morelos, que sea
dæignado por su tt'tular para la rælización de versiones públlcas de las mismas,
debeÉn de hacer uso de la hernmienÞ tecnokþica denominada "sistema de
Publicación de Sentencias Morelos ISISEMORJ'|

Lo anterior, en términos de lo ordenado en sesión extraordinana de ocho
de dttiembre de dos mil veintitrés, publicada mdiante circular UGO/IUNTA
ADMON/000+24, con efectos de notifrcación a los titulares de los órganos
jurisdiæÌonales que conforman el Poder Judictial, por cuanto hace los Juzgados
Menoræ y de Primen Instancia en materias Civil, Familiar, Mercantil, Penal
Tndtãional, Penal del Strtema Acusatorio AdversarÌal, Tribunalæ de Enjuiciamiento
y laboralæ del ß,tado de Morelos.

SEGUMO. Los Juæes Menoræ, Juæes de Primera Instancia en materias
Civil, Familiar, l,lercantil, Penal Tradicional, Penal del Sistema Acusatorio

Tribunalæ de Enjuiciamiento y Labomles, una væ dtictada la resolución
inmdiaÞ defurán ¿ctualizar en versión públia a la PlaÞforma

más brdar dentro del plazo de tres días.

ARTICULO 4. Lå iefatura tendrá como objetivo, estudiar, recolectar, analizar e interpretar los datos estadísticos de
los juzgados y jueces a t'avés de un método y prccedimiento eficaz que perm¡ta dasmcar, resumir, hallar regularidades
y analizar los datos, los cuales deberán ayudar a ia autoridad en la resolución de las decisiones o para expl¡car

VI. D¡señar e ¡mplementar procescs de análisis y '¡erificación de la congruencia de la informac¡ón emitida por los

titulãres de los órganos jurisd¡cc¡onales y áreas .adm¡n¡strativas obl¡gadas, con el propósito de garant¡zar la
confiabilidad de le estadística jud¡c¡al gener¿da;
VlI. Colaborôr con las áreas êdministrativas en el anái¡sis y la elaboración de estudios que sirvan como marco de

referencia para fcrmular pc¡íticas y fac¡litar la toma de decisiones;
XVI- Acordsr ccn su tuf,ehoi jerárquico los asuntos que en ejercicio de sus atribuciones presentará a la consideración
de! Plenc, en los casos que se íequiÈra:ì;
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TERCERO, El incumplimiento del prænte acuerdo será æue de
responsabiltdad administratÍua en términas de lo que.dispone la Ley Orgánica del
Poder Judicial del ffido de Morelos, el 6digo de Etin del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de. Morelos, ñdigo de Condu¿ta de las peßonas seruidoras
públicas del Tribunal Supenior de Justicia del Estado de Morelos, el Rqlamento
Interno del Comtté de Transparencia del Tribunal Superior de Justcia del EsÞdo de
Morelos, indepndientemente de Ia responsabilidad en la que pudiem corræponder
en términos de las demás leyæ aplicables.

aari cu t os raAusrro Rros

PRúMERO, El præente acuerdo entr:a en vigor a partir del día hábil siguiente de su
publiæción en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos y para su mayor difusión serán pubticados en la página web del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelæ; con efætos de nottfrcación a los Jueces
Menores, Juææ de Primera Ins-Þncb en materias Civil, Familiar, Mercantil, Penal
Tndicbnal, Penal del Sistema Acuætorio Adverærial, Tribunales de Enjuiciamiento
y laborales, así como dem¡ís seruidoræ públlcos adsritos a Primem Instancia del
Tribunal Superior de -Iusticia del Esþdo de Morelos, que sean dæignados por su
titularpan la rælización de vercionæ públiæs de las sentencias.

SEGUI{DO. En términos del aftículo 177, fracctuín VIII, y 725, fncción III y )Ç
de Ia Ley Org;ínica del Poder Judicial del ffido de Morelos, se instuye a la
furetania Genenl de la Junb, a efæto de que reah'ce Ia publicaci,ón del præente
acuerdo mdiante circular en los mdios de difusión antæ citados.

TERCERO. Se autoriza la publicackín del præente acuerdo general en el Periódico
Ofrcial "Tlerra y Libertad'pan efætos de su obligatoridad.

CUARTO. k instruye al -Iefe del área de EsÞdístiæ de la Junta de Administración,
Vigilancb y Disciplina del PoderJudt:cial del ffido de Morelos, asíæmo al Director
del Centro de Cómputo e Informática del Poder Judicial del EsÞdq para que
adopten las medidas neæsanlas pra el debido cumplimbnto del presente acuerdo.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto pr los arlculos 86, p,iírrafo segundo y
92-+ de la Constituclón Política del EsÞdo Libre de Morelos, asíæmo
en lo dispuæto en el numenl TTZ XUI,
PoderJudicial del ffido de Morelos..."

de la Ley Orgánica del

ATE
Cuernavaca,

MAGISTRADO
JUSTICIA DEL
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SECRETARIA LA JUNTA DE
VIGILANCTA Y DEL PODER
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